
enezuela
Estado Bolívar

l/tuniciPio Angostura del

Orinoco

Fundacla por Decrcto del concejo Municipal del Distrito fleres del 03'de Febrero

ciudadanía en genet'al'
(ORDENAN2IA SOBRE GACETA MUNICIPAL)

SUMARIO

¿cuunno nspncltr x oot- zm

Del Orinoco del Estado Bolívar, en ejercicro

la Ley Orgánica del Poder Público MLrnicipal y

l2o de la le¡, e.iusdem.

tAL l{ 001-

rinoco del

1 y será de

mo por la

la atribución
Uso de las

los siguientes
presa que el

de los deberes

El Concejo Mr,rnicipal del MLrnicipio Atrgostura

prevista én los artículos 53 y 5zl Ntrtneral 2o de

Atribuciones collferidas ell el artícirlo 95 trrrlneral

CONSIDERANDO

er-re el nur.neral 9o clel artícUlo 95 cle la Ley O|gárrica clel Poder PÚrblico MLrnicipal' establece de

y atribr-rciones cle I Corlce.i o M Lrrr ici pa l' I o si gLr ierrtr:':

I

NUMERO ORDINARIO 095



"Elegir en la printera sesión de cadq

Presidente o Presidentq dentt"c¡ de su

Que la Contraloría General de

publicada en Gaceta Oficial de

de 2014, dicto las NORMA RA LA

año del perioclo ntunicíPal en la más inmediata siguiente, elseston

teno, (ISl con10 o c o

CONSIDERANDO
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CONSIDBRANDO

eue las nonnas contenidas en la referida ResolLrción en slr Articulo 1 señala que,están Dirigidas a regular la

Formació', parlicipación, Rendiciórl, Exanren, Calificación y Declaratoria de financiamiento de las cuentas de los

órganos a los incumbe el e.iercicio del Poder Público Nacional, Estadal, Distrital, Municipal v sus entes

descentralizados.
CONSIDIIRANDO

eue a los fi'es de la Formación. parlicipircióu. Renclicicin cle cuenta de este concejo Municipal, es necesario

designar un firncionario cuentadallte respollsable, para
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CONSIDERANDO

eue en la Sesión Ordinaria clel Concejo Municipal de Heres, de fecha 28 de Enero de 2020, se aprobó por

unanimidad la Refbrrna Total de la Ordenauza Sobre el Régimen Adrninistrativo del Corrcejo del Municipio Heres

del Estado Bolívar, publicada err Gacet¿r vtunicipal N" llJ, la cLral en su Artículo 3', esfablece la organización

administrativa del Concejo MLrnicipal y en su nurneral 5o indica: "La Dirección de servicios Administrativos y

Presupueslo, h Dirección cle Tatentos Httnnno, In Dir ría Int
h Dlvisión de Cottsuhorítt Jurídicn, lo División de colos'
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CONSIDBRANDO

eue existe la vacante y la disponibilidad presupLlestaria, para realizar el cortpromiso de ingresar al referido

Funcionario público de libre nombramiento y rernoción, eu viftud de la necesidad que tiene este concejo de contar

con personal idóneo para sLrplir las faltas temporales o absolutas existentes'

ACUERDA

Los Corrcejales y Concejalas de la IlLrstre Cámara Municipal acuerdan Designar a la

LGICA JACeÚELINRVA. GAS DE RIVAS, titular de la cédLrla de identidad Nro.

V- 16.220.392, DIRECTORA DE T,OS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y PRXSI]PUESTO

¿

I\.{UM ERO ORDINARIO 095

ICTPAL



(ENCARGADA), y se designa conro FUNTCIONARIA CIJBNTADANTE encargada para que forme, participe y
rinda la cuenta correspondierrte del Concejo MLrnicipal de Angostura Del Orinoco para el ejercicio fiscal 2.020,
cargo que es considerado dentro de la estructura organizativa de este Corrcejo Municipal de confianza de Libre
Nonrbramiento y Rernoción, por la confidencialidad a la que está obJigada la funcio¡aria a guardar la información
que tiene a su cargo en el ejercicio de sus funciones.

ARTICULO SEGUNDO: Se encomienda al Presidente del Concejo la notificación de la designación a la
firncionaria Up supra identificada en el cargo de DIRECTORA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Y PRBSTIPUBSTO (BNCARGADA), del Concelo MLrnicipal de Ansostura Del Orinoco.

ARTICULO T'I]RCERO: Se ordena a Ia Dirección de Talento Hurrlano y la ,Dirección de los Servicios
Adrninistrativos y Presupr-resto del Conce.jo MLrnicipal de Angostr-rra Del Orinoco la activación de los trámites
corespondieutes en pro de la efectiva ejecuciórr del pr.esente Act¡erdo.

ARTÍCULO CUARTO: Se encomienda a la Secretaria de Ia Cátnara Municipal de Angostura Del Orinoco la
publicación del presente Acto Administrativo en la correspondiente Gaceta Municipal.

Dado, firmado y sellado err el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco, en Ciudad
Bof ívar a los siete (07) días del mes de E¡rero del año 2.021 .

FdO/C ONCB¡,{L 
|CNRLOS 

RODR IGAEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

Fdo/.ABG. ALFREDO CASTRO
SECRBTARIO (E) DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DEI, ORINOCO DET, ESTADO BOLÍVAR

Dado, firrnado, sellado a los siete (07) días del mes
de enero del año dos mil veintiurro (2021). Años
210" de la Independencia y I 6 I " de la Federación.

A
ONCEJO MUNICIPAL
DEL ORINOCO

ADO BOLIVAR

O¡Ú ií. CnCrrn MUNICIPAL
ARTICULO 12: Todo acto,público en la Gaceta Municipal,
deberá ser copia fiel y exacta de sus respectivos originales.
Cuando Haya evidente discrepancia entre sus originales y la
irrpresión aparecida en la Caceta Municipal, se volverá a
ptrblicar el acto corregido con la indicación de

"REIMPRESIÓN POR ERROR DE COPIA'" iNdiCANdOSC

clararrrente la Caceta en cuál fue publicado el acto en forma
of rgr nana .

ANGOSTURA DE
DEL ESTADO
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